
 
 

 

 

Seminario regional: “Políticas públicas integrales para la 

erradicación de la violencia de género en América 

Latina: la contribución del sector Justicia” 

 

 

 

CONCLUSIONES 
El Seminario correspondiente a la Acción de lucha contra la Violencia de Género de EUROsociAL 

II conjugó en su planteamiento el debate y la reflexión sobre aspectos de fondo en relación a las 

políticas y planes nacionales para la erradicación de la Violencia de Género en América Latina y 

aspectos relativos al avance y consecución de resultados en el marco de la acción de 

EUROsociAL. 

    SOBRE LAS CUESTIONES DE FONDO 
                
1.- Los países de la región cuentan con planificación y políticas públicas para combatir la 

violencia que fundamentalmente prevén en torno a la atención y protección de las víctimas de 

este fenómeno pero que siguen siendo incompletos en relación a la prevención de este tipo de 

delitos y su reparación. 

2.- El sector justicia ha venido participando de manera constante en esta políticas cumpliendo 

los mandatos legales en torno a la persecución penal de los delitos de VGº y desarrollando 

especialmente a través de los Ministerios Públicos pero no sólo, servicios de atención a la 

víctima. 



 
 

 

 

3.- Los mecanismos de coordinación interinstitucional de las instituciones de Justicia se produce 

por la vía del propio procesamiento de los casos y existen plataformas interinstitucionales que 

en base a estas coordinaciones amplían la participación a sectores como el de salud y educación 

que participan pero de forma más tangencial. 

4.-Este centralidad en torno a la persecución penal ha generado que los aspectos como la 

prevención del fenómeno no se ha haya venido abordando, incipientemente existen estrategias 

país (Guatemala) que transversalizan en su formulación el tratamiento de la violencia de género 

como un problema de seguridad pública. Se trata de ejemplo replicable y a tener muy en cuanta 

en el trabajo de la región. 

5- La integralidad de las medidas que los poderes públicos articulan para la protección de las 

víctimas y sobrevivientes de la violencia de género va tomando forma en muchos países a través 

de la articulación de los servicios existentes que se centran fundamentalmente en la atención 

psicosocial y la garantía de su seguridad e integridad física de la víctima, pero la falta de recursos 

para un verdadera reparación y recuperación. 

    SOBRE LOS AVANCES DE LA PROPIA ACCIÓN 

 

1.- El proceso de adaptación del protocolo regional de investigación de delitos de VGº es una 

realidad en 4 de los 6 países de la acción en estos momentos y la previsión es que tanto en la 

vertiente que afecta al proceso investigativo como la que refiere a la coordinación con los 

Ministerios de interior y Policías pueda sustanciarse en todos los países en los próximos dos 

meses. 

2.-Se ha producido un acuerdo en torno a los contenidos comunes que la parte formativa en 

torno a la investigación en el foro del Seminario y ello permite ir avanzando en su definición por 

el experto contratado a tales efectos, Miguel Lorente. Los cursos de formación de formadores 

se sustanciaran en los meses del Otoño 2014 y constituirán iniciativas piloto para plantear una 

formación online más amplia coordinada con la Oficina Regional de ONU Mujeres 

compatibilizando contenidos propios del Protocolo sobre el femicidio y a nivel regional. Podría 

ser una actuación asumible en 2015 en el marco de EUROsociAL. 

3-Las instituciones participantes mantienen su compromiso de avanzar en las actividades 

relacionadas con la mejora de los mecanismos de atención a las víctimas y la coordinación 

interinstitucional y priorizan para este año determinadas actividades. La aprobación por parte 



 
 

 

 

de la Reunión Delegada de Ministros de la COMJIB del protocolo regional sobre atención 

consolida este proceso.  

4.- Guatemala expresa su interés a través de todas las instituciones del sector justicia y seguridad 

con competencias en materia de violencia de género de unirse a las acciones que puedan 

platearse en este ámbito para 2015 en el marco de EUROsociAl II. Formalizarán esta petición por 

los canales previstos para ello. 

5.- Es plausible para los participantes y expertos en el Seminario de violencia de género un 

enfoque transversal de la perspectiva de género al interior del programa EUROsociAL, patente 

en buena medida en la programación del resto de encuentros y en la proporción de participación 

femenina en determinadas temáticas. 

6.- El abordaje interinstitucional e intersectorial de los trabajo que se ha dado en el Seminario 

de Violencia de Género y en la Acción de EUROsociAL  con participación por países de las 

instituciones del sector justicia, seguridad y entes rectores de las políticas de igualdad es una 

experiencia reseñable, rescatable y ampliable en el marco del programa EUROsociAL tanto para 

continuar trabajando en la temática de lucha contra la violencia en América Latina como para 

su traslación a otros ámbitos. 

7-La sostenibilidad de los resultados de la Acción de Violencia de Género de EUROsociAL pasa 

igualmente por la coordinación con iniciativas regionales de cooperación en la materia, concreta 

y especialmente con la relativa al Protocolo de NNUU sobre Femicido. Esta coordinación viene 

dándose desde el arranque de la acción y se intensificará en los próximos meses con las acciones 

país. 

 


